
S l.:.Cl< ETA!{ l.\ 
DE 

M INUTA 
tJ} ~,...,. _ ____,__ 

C U E L L A R D O B L 1\ D O LUIS . 

r.: E • . o R 11 r D u . : • 

e. Socrotor·io: 

F.l subscrito opina ql!O se remita al 3ignatario 

do la dju11ta corta, corco lo pide, U."l ejernp.l.ar <lol Ti tulo X dol 

Reglam :'1to do la i'.sGuola rnval : iJi tar, oue so refiere al ingrese 

do Al1.umos a di0ho Plantel . 

·6xico, 30 da mayo de 1R11. 

bl Cap1t,n de Navío Jefo del Dopart ~e~to. 

o. P . Blanco . 
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Agu~tím Carc!á Heinár.dez, General de Brigada,Jefe de la 5/ Zona 

Mili tt-tr y Gooernudor Substi tu t.o Cona ti tucional del Estado, 

ER'rIFI '!O: que la fi rrna que antec e ce , es del C. Lic . Enrique Hi 

lá::1,Juez del Estado Civil de esta Capitfll. 

San Luis Poto"'Í, ~uni o 16 de 1913. 
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MINUTA 

Sección de Personal. 
- ~ -

Ce recibi6 en esta Secretaría la instancia do Ud . fechada 

el 30 do junio i'l ',iMo , en la que solicita plaza de alumno interno 

de la acuela Jlav"l ! ilitar . Ju3ir ismo se recibieron el acta de su 

nacirnie. to , dos certif'ic' don de il atrucc i 6r y uno de l,ue;1a co1.duct 

~;n rcrnpues ta mani:' · esto t Ud . que puede tl·aslaclar~o a es

ta Capital ara preaent:lI' e n el !Jeparturoe1 to de !.;arina de esta -

propio .ecretar ' a con objet de llenar loo re~ i ito1 reclamenta

rios de infreso q1·e le fol tan, a fin de resol ver acerca de su noin

braP1iento . 

L . y c. éx•cc , 4 de julio de 191~ . 

e 
e;.. B~i;. ~ 

1,1 joven LUI. CUELLAR DOBI /\DO . 

Ja1d~ de lo Unión número 47 . 

Guanajuato. 
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Ot. IlEP!RTAlIBNTO IlE f~AlU~A 
C UERRA. V (VIAEUN..R Sección de Peraonal. 

MINUTA ---
En o~icio número 2113, fecha 4 del actual, se elijo a Ud . l o 

siguiente: 

11Se r --- cibiÓ en esta • • • •• •.• . •.• . • •• .. .••• • su nonbraDiento ." 

Repítolo a Ud. para su conocirdento y fines consiguien

tes , como resulto.do de su nueva ins tancia relativa de fecha 28 de 

este etismo mes. 

L . y C. México, 31 ele .. Ju-lio de 1913 . 

!l. . \ Blanquet . 

~S:~ 

Al Joven Luis Cuéllar Doblado . 

Calle de Allende y Jard.Ín de la Unión número 47 . 

GUAN.\JUATO . 
Gto . 

sírvase Ud. oruenar que en esa ¿ scuela sea reconocido y &ml

ba:tads exat:dnado, conf'oroc al Rcglat1ento respectivo, el joven Luis 

Cuéllnr Doblado, quien ha solicitado plaza de alumno interno de la 

Escuela Naval llilitar; en el concepto de que dar-Í Ud. cuenta con 

el re•·ul tado para resol ver lo procedente . 

!Iisma 'fecha . 

Al Director de la Escuela Hili tar I -r•ofe sional . 

Chapultepec . 

Anótese . 



/ 

número Tengo la honra de ma.nifieste.r n Usted que en 

Participa que el jo c,unplimiento a su superior oficio número 15700 del 31 de -
ven ts Cuella.r Do 
bla estli apto pa- julio Último , girado por el Departamento ae J1a.r.ina, fué exa.
ra r Alº de la Na 
v 1, minado con orr:io al Reglamento rcspeoti vo , el joven Luie Cue 

llar Doblado.quien ha solicitado ser alll1'lilO de la Escuela lia 

val Uilitar. 

El M6dico do sto Colegio participa lo "ue sieue: 

"Reconocido el joven de que se treta le he encon
trado con bnena se.lud,sin adolecer de defecto !Ís-ico ul~uno 

FfKl;:tflll"'Tir!lf?~ijmi~ir '!( .. vecunado con la. va.auna Jenneriana ; est6. , por tanto , {1tt 1 paro. 
el servicio militar". 

En cu.a.nto a le.a ce.lif caciones q11e obtuvo dFJl exn 

~~1~ le sujet6,eon como siguen: 

Aprobado con bueno siete en Gramatica gspa.ñola y 

~j~eografia del pois,respeoti •amente y con bueno diez en Arit-

~ . et ca :prÍlctioa; resulta que al interesado estf1 apto para -

allunno de la citada scuela. 

Tengo el honor mi General, de hacer a Usted pre-
r 

sentes mi subordinaoi6n y respeto . 

Libertad:, c·onstituo.z6n,Chapultepec , a.go~t,o A de 1913. 

El Coronel Director. 

Al Cº General , Secretario de Ouerra.-, ~nrina. 

Mexioo . 
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S, 1-<ETARIA 
DHPART AIJENTO DE ritulfrlA 

r, , 
Ol 

MINUT.A 

\ 

Sección de PersouaL ---
El .3ecret ario de l ramo me ordena conteste a Ud - d e ente

rado su oricio número 90 , fe cha 8 d e l a ctual , en que comunica que el 

joven Luis Ouellar .uobl ado, e sta apto para ser alumno d e la Escuela 

!~aval Militar ~ 

L. y c. M~xi co , 11 de agosto d e 1Rl3 . 

E1 Comodoro .Je fe de l Denartanento. 

O. ? . Banco. 

Al Director d e la :Sscuola ?A:i litar Prof'es ional . 

Cnapultepec . - D. F . 
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DBPA 1TAMEN10 DB MARINA 
Sección do Personal. 
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~ T'!A" cia rel t·va 11 f cha , 

r· 1 za co ol: ~ 
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nar co o 
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1 ~ov n ui Cue1l r 1 do . 

a 1,1\ toe 

e d que 

qu . CE 

"litar . 
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M INUIA 

tfl .,, 

A fin do que sea ud. nombrado alumno interno de la ...,scuela 

Naval Militar , delJerá remi tlr descle luego a esta Secretaría la fian

za reglamentaria, y venir a ' éxico para que en su oportunidad mar

che a Vcracruz a incorporarse. 

L . y c. México, ~1 de agosto de 1913. 

Al joven Luis Cuéllar Doblado. 

Jard.Ín de la Unión número 47 . 

GUAN.i\JUA'l'O • 

.lnÓtese. 

Se formula esta minuta, por haber sido designado este joven en 

la selección de candidatos para alumnos. 
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DE 

GUEG:RA Y lVIARINA e Personal-, ----

MINUTA 
• t!--

----
N úm .• :.::.47..01 . ____ _ 

Telegrarn al joven Lnio u611n.D Doblnio . 

J at'filn de la Uni6n 47 • 

GUANAJUATO . 

"Dig1. por esta v:f.o si ya otorc;ó fin.nzn. pn.:-a rooolvcr ou ingr e

so Eocucla. Nnval . " 

DE G\\ERR~ 
\ o o 
13 * 

--óxico, 25 do n.t;ooto ele 1913. 

El Comocloro Jcrc del Dop~rta.!.,cnto • 

• P . Blanco . 

1\1 Joro de lo. ca~ del Servicio Tclcr;rárico . 

P r e s e n t e • 



~,:;_li,1 Des 

~ _, 

J!.!. t; ... ,,. . 

# 
M éxico, ......... AgR$..tº·····?.f?...... ..... .. de 191 3 . -

24761 .-

ÁI Joven Luis Cucllar Doblado.

Ja1~d:!u de la Unión •1-7 . 

Gun.najuato . Gte .-

Diga por esta vía si ya otorg f'ianza para 

resolver su :i nf·reso l~scucla Naval . -

• Illanquct . -
_) 

B de ,larina. -
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Tel",f/T(Jmn. r edbü(o en 

O Pí 

y 

A 

L \ LA , 
\ , 

MEX ICO, - D. F . 

' 1 lA A R f I f 1 ' ,,\ l' 
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En /4 ~ ~ ~~~,_____,...,.,...-
ante - M.<t #~U~~: 
&v 12 "------------- y siendq_ íestigos los 

//4-w,Ú kr--«' ~ ;¡- t:1/""-/'--í ~,,,,~ 
-- - comparecióff{¡Sr~ ~~~~~

/4 A, <-~/4r- - y dijo : que para indemnizar ~l_,}rario 

Fe~ral de _as cantidades que erogue en el joven ~ 
~~ ~ - que va á ingresar como alumno en la 

Escuela Naval Militar , se obliga como su fiador liso y llano 

pagador , á reembolsar los gastos originados por dicho joven 

durante s~ permanencia en el citado establecimiento , á razón 

de diez y seis pesos mensuales, en los casos de expulsión se

paración ilegal del plantel y falta de cumplimiento del com

promiso de servir en la Armada el tiempo que marca el Regla

mento de la repetida Escuela Naval Militar , expedido por la 

Secretaria de Guerra y Marina con fecha 1 o de Marzo de 1906 . 

~r~~¡-,1~,~l~AmlRI~~ El mismo fiador dijo : que la deuda del JOVen de que se trata 
~ la hace suya propia y que responde del referido pago con sus 

bienes habidos y por haber , los que hipoteca al propio pago , 

y para lo cual hace renuncia de todas las leyes y Jerechos que 

le favorezcan . Y de conformidad ~on lo prevenido en la frac -

ción VIl del articulo 76 del supradicho Reglamento , se otorga 

la preser t:J' q11e firman el fiaaor y demás person3.s q1 P s.1scri -

ben , en ~h.~ , á of:,,, ~~ a: %,,pe:v:; ~ 
,,.,/ ;1 / .J o-,;/ - Y-12-?-cidn/4 /4,, &::R, -7~ 

Ante mi , 

i~:~ 
F
r;;;_ __ 5 

----~ 
' 

El fiador 

lf~tRJr~~ 
- --r-~ --

tigo 

~ 



CIUDADANO GENERAL DE DI'lISI ON ROUULO CUELLAR , GOBERUADOR 

SUBSTITUTO DET. ESTADO T,IBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, 

' ...... 

e e r t 1 f i e a que lo firma y aello que au-

torizan este docu.~ento, pertenecen al Ciudadano Jorge 

Hernández,Escribano Público en ejercic i o . 

Guantl rato 1 22 de agosto de 1913 • 

. 

----

> 
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GUER RA Y lVIA~INA Secció:1 ele Personal. 

MINUTA 
t.+ ... 

o.nexo . 

El P. I . de la n. ha tenido a bien nombrar alumno inter no 

de la .... se.ola iaval :Jilitar, al joven Luis Cuéllar Doblado , en vir

tud de hal·er llenado los requi :,itos reglanentarios de ingreso; en 

el concem,o de que ca.usará al ta en dicho plantel , con fecha 1/o de 

scpticnfurc entrante . 

Tenf.;O la honra de comunicarlo a Ud. para su conocimiento y 

f' t ·t ' l 1 P. " e ec os, re1 eranco e, ...: , ; •• •• .••• 

L . y c. México , 27 Lle a~osto de 1913 . 

A. Dlan('UC 

, Al C. Secretario de Ilacicntla . 
P r e ~ e n t e • 

Trr scrÍbolo a Ud. para su c onocimiento y efectos correspon

clicntes, rcmi t iéndole co¡lia certificada de la fianza respccti va que 

otorgó e l i n teresado. 

isrm. f'echa . 

~ Al Dircc tor u.e la ~scueln. Naval 'lililí tar. 
V e r a c r u z • 

Se cormmica para su conocir.Jicnto al <.xcneral Conand..."l.nte .Mili

tar de Veracruz. 

Tra· crÍbolo a Uu. , par,1. su conocimiento y satisf'acci6n co,·1O rc

sul tado de su instancia relativa; en la inteligencia de que deber á 

presentarse en el Departamento de 'Iarina de esta Secretaría con ob

j eto u.o que se l e expida su pasaporte y nm.rche a Vcracruz a incor-

porn.rsc. 
I.Iisma f'echa . 

~ ,U alurmo interno de la i::scuela Naval i.lili tar , Luis Cuéllar Do

blado . 

)I . :U . 

P r e s e n t e . 

.JlnÓtcse . 

C',ánucne copia de la fi·v1za . 
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O. ccrot 1·i 

Ten 1. honr ( • rt-ci ar a ud . < ucdo.r ente-
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31 "t'l cch. 
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or .·u su Cl' ]lu;: ro 
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o to Últ ' ue e re1 .. i e 1tc torin ele la Re-
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I ~ D e o • 1 T l TU C ( . 

. Vc1• . .1.crn ' e t·c ~ re de 1 

1 e (C rn .tu, 

Dir ctc,r . 

__¿~!::1,t'~~✓~4__: ,:;_¿ 

ue ·ra l i a . 

re n ... c . 



Número 187. 

Acompaña un tanto 
de J filiación del 
.Almnno Luis Cuellar. 

l anexo· 

5t8 L f 

c. Secretario: 

Tengo l a honra de acompanar n Ud• un tanto de la 

filiación del Alumno interno de esta ~scueln, Luis Cuc

llnr quien causó alta con fecha: 3 del ectun1• -Tengo el honor, mi General, de hncer a Ud. pre

sentes mi subord1nnci6n y raspcto• 

LIBE n TA D y e o Ns TI Tu e I o N. 

H. Veracruz, septiembre 22 de 101:}. 

El Capitnn de Fragata, 

Director· 

~::---:~--z,;--:..-c~~~~~ ¿p-~ 

Al c. General Secretario de Guerra y l\farina. 

.!~xico. D.F. 
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~ll"llg&«fl& Segunda. • 

/ ,jo ti,, 1 v. .Ar~ ;,,01_i.,, ' '4 llar -
E L L A ~ • - - - - - - - - -

- f/ d t• la Sra . Soledad Doblado -

l l ,tu,a/ r/1 .,an Lui Potosí - - - - - - •fr/ 

ro ,,rl ai ez y ocho 

/',lo !J ('(;jus 'legro 

11111·i; a. ileñe. -

:wl111s /)((r/irul,11·,·.-. : une. 

- - - Ji·1111ft· rd6 u.J.a L· 

hfJf'U regular - - -

L 

~atado del miemo - -

rdos negros - - - - -

rolo,· trigueño . - - - - -

F11ts atlmitido ¡,,,, on/1•11 ,¡,, /u s,,,.,., /arla r/ f,'11t·n·u !/ . l!w·i11u 1·11 prime1--o de Sep

t i s .. b ... v \ÍE, mil ... c. .. v~.;. .... r .. t..,,J l-1.0Cv. - - - - - - - - - - - - - - - - -

(J11 r·da mio im IJII r• .... /o df' /(1 s disposfrio11r·s , ,, /u I iros 1/t>/ Hr•iil<1111 ,·11 lo ri!lr•,,t 1· ,tr, /(( /'.,':,;

,.,u l✓t . r/1 lo 01'f/t>11u 11 :11 (h•11t·ntl tlf' 111 . fr111arla !f ,Ir· 1¡ut• 1·11 /orlo lir•mpo 1¡11<' la , 'er·rf'!r11·í(( 

d Our1·1•fl !/ . llt11·i110 rlis/JfJll[ffl /JflS<' ti sr•rrÍI' r.1 las rl< /H'11rln1f'Íos ll<tl'fffrs. lo r1·ri¡ict11·,í 

:i{ '(I f'l(((I /1tf'/ '(' ,·I ( 'S/(( r /o ( ' /1 ffll(' SI' ( ' /1('1/(' /III '( ' ('JI SII S 1·sl11r/i(Js; !/ ( ' /1 ('(Jlljr11·111it/(lr/ dt• lo (l/1fr

'lfJl'. /ÍirJ11(( lo pn·s,•1,t,, , .,, u11ió11 ,1,, l ~ . J t,L't1 .acc.1.J.ental Jel .J_t .Ll - - - si1·11do 

trsli!Los º"' -ucrluJ.titH•'-'ª J..!'t:1uoo Alacio erez y Leopoldo H. Gil . - - - ... 

Prescripcione& del Reglamento á que se refiere este Contrato. 
A rt. 'iH. .\ efe<:to dt> t>\ itar lo:-! perjuil'io:-! 4l e IH ~ ad<'>n rt>1-dt-11t;1 t:on que loi-: A l11mnos rt>• 

d hido~ .-n la l~Hcuel:, ahaudoueu la carrt>nt que t>Jt prt-1Hl.111. didtoH A himnos, en nombre cit.> Hll H 

padres<) t11tort> Re t·m11pro111et €' rán ,i 1-wg11ir t'II la Arniada Hf'is aitos, clt>spnés clt' l'OIH:luída su 

pnkti<·a en los buq 1ws de in1:-1t rncci6n. LoH padn•~ ú t11tort's, para garantizar el anterior <·om
promiso. otorgarán fia1 za :i imtisfal'<·ión dt> hi ,'e1·n•turía dt> G11ena )- Marina, c·on arreglo a l Có
digo Uh i l y por la cantidad que la miHnHt fijt>. pu a rt>iut t>grar al ~;rario Xadonal lar~ l'an tida 
eles que f'll el Alumno -..e hu hieren e rogado. si <·Htt' follare,¡ la (·onclh·ión fijada t~11 t>ste indHo. 
Dicha <·antid,HI Ht> fijara dt> étntema no t->n la fianzH . 1·.tl<·1ilada por .·JH 111e11H11alei,;. 



ANOTACIONES GENERALES. 

DAVID CCELLO, Primer Tor.üente de lu. Annada Nacional y accidentnbnento 

Fragata, RAFAEL OARRION, - - - - - - - - - - - - - - -
)"·, 

, ~ 
· ('t"1-fifiro-: f/l(f' /(( ¡11·1•s,•1,t1, frliurirí11 es - 't - - - - -: - -' ., 

ulwhí uf údii¡•¿-;?~/(J !f 1/UI' ('.\'ÍS/(1 ('JI /(( f)(IJJ(J/(,¡-(I dr mi Nrrg·o . 

11. 1 ·e,-0,·1·" : , tre: rt,, Septiembre 

---

c. Ca.pit~n do 



ANOTACIONES GENERALES. 

D D COELLO, Primer onionte de la Armado ~acional y accidontaL~ente 

:/r•J't /,•/ / Jl'lt1fl <Ir fu /·,'s,·111•/((. \ 'tu·ol. 1/ili/((r, t/,<• lo t¡li r' t·s lJirn·f()I· ,,¡ c. Capitán de 

h üa. ta , HAI4' i!L OAiiliIOM, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e,• -fi/fro: f/lff' lfl /J/"f'S('/llr• ftliurilJ11 (' S - - - - - - - - - - - - la fJl'i!ji11al (ji({' ,W' 

lwifl u/ i11ll·1 ·r",Wttlo !/ 1¡11r· t'.\"islr f'II lo /Jfl/H' lt-1·0 rfr 111i ,·,11·slo. 

// í ·,,,·(ln·u :, tre rlr• Se tiernbre 

de Fragata, 
Dl-·c.; t.or . 

rle 1.9/ • 



A rt. 77. Se tendrá t•nt~udido y llt' el alumno qut> clt>::H .. ,.ft, autel'l de que la Secretaría de Gue
rra ) Murina le dé <"oloc:udón t\Jl la Arma.da, st-ir.i c·,rn~iden1do l'Omo deRertor, aplfrándole laa pe-
11a~ qu~ imponte> el C6dig-o de .Justieia Militará loa ~oldados 1·a:-ms rlelinc:uentes. de esta t'lase. gn 
los dem:is delitos ó faltaH qllt' pueda t·omete1· un Alumno. qt1t'da sujeto á la · preveuciones del 
<"ih1do Código de la Ordenanza (hrneral de la Armada y deJ prel')ente Reglamento. gn caso de 

expulHic,11 del AlumJto. PI fiador ele qup hahla el artículo 7ti, queda igualmente ob1igaclo al rein
tegro dt> lm~ t·antidade"- erogada1-1 para la t>d11<':wión del Pxpuls<1do en loR términos y (·011di<:ionei-, 
q11e <·ont iAnt' t'l l"t>ft>riclo :1wi~o. 

"-:::,.,1r~ 
~ ,,,. 

, 

¿:;¿ E'~~ ,;z.-,_ 



Fl /¿!Ar f0,1\. riel .t/111111110 L 1~ I u . 1J L ' . - - - - - - - - -• 
lJ. J. lujo dr _ ' . .tUJ.l,UU.l. O u r - - - - !/ (/(, .. bole~ Jobl . o - - -

1utt II nr I rfr a.n ,.,,u1 1--oto~i - - - - - - rfr,f t del iSI O o - - - - -
('(/ad dí 0Z ocho -
í'f'lo !/ "rju,._ .legras 

- ((/lfNi; SIIS S('/7-((S Psfus: 

/i·e11 tr· recular· 

.1.ogulv.r - - -
ne ro .. , - - - - -

"º'°,. ,rl. u o. - - -
srnus ¡mrlfr11/,a1·r1 s•. .,... · ~ ... - · ,,,. 

\.,, -,IN ~ - - - -

Fur; ud III il irlo poi· onlr11 rlr> lo 1 'r,CJ·rtu ria (/r> 0lf<'n·a !f • Jl<u i11a r•n ri oro e -
tiemore uo 1 novecicn~os trece . - - - _______ _ 

fju('(fa11rlo Íl!Jf)l(r'Sfo <le las d1:sposfrio11es !'(' /u/iras r/(•/ /leg:/<1111<'1tfo rig:e11te <fr /(I ,~·s

,·urla, rfr !u 01·dnu11t;u (Jeueral de la . .Jrmarla u de q11r· r•11 fodo tir1111po r¡11r' la Se,·1p1u1·ír1 

rfr Uu<•1·r,1 !/ . llari11u rlispong·a /Htse ri .·erri1· PI/ las dt'/H'Jl(l,('llf'Ífl,._ 11111•r,/rs, lo ,.,,,.,¡, 'fll'fi 
sea ,·uul j'lff>l'l' e/ r·storlo PIL r¡ne sr' <'llf' l(f' llll'f' e11 sus r's/1((/ios: fl f'II <·011/'nr111i<lurl rlr lo t111fe-

linr.Jiir111u /u p1·r•sr'11lt' r•11 lfllÍ(m dr' O. J t"e r1ccid nt l d 1 Det 11 - si, 11do 

.t?,ecribientco Ireneo Alc.cio Pérez-:; Leopoldo H. Gil. -

Prescripciones del Reglamento á que se refiere este C ontrato. 
~\rt. 76. A t-1fect.o de evitar los perjuil'ios que la Naeió11 re. ienta con que los Ahmmo. re

dbido· en la ~~ cuela abandonen la carrera que emprendan. dic-hos Alumnos, en nombre d.,.. lfüb 

padres 6 tutores se comprometerán á Reguil' en la A rrnacla sei~ aílos, desp11Ps de cont'l11ída 11 
prá<:tica en los buques ele instrucción. Lot, padre· ó tutores. para garantizar el aut.erior I om
promiso, otorgarán fianza á satisfactión de la ecretaría de Guerra y .Marina, con arreglo al Có
digo Uivil y por la eantidad que la misma fije, para l'f-'integrar al Ji;rario .1..radonal las l•érn t 'da 
eles que en el Alnmno e hubieren erogado. :i Pste faltare á la <'Ondidón fijada en este in, hm. 
Dicha cantidad se fija r:í de antemano t>n la fianza, eakulacla por Xlfl mrnH11nlei::,. 



; 

,I 

l. 

SECRETARIA DEPA nTAMENTO DE MARINA o/ DE. 
Seccióu t.e Personal. 

a UE~RA. Y IY[A~INA _,_ ___ 
--

MINUTA 

tz! 

45936 . 
Núm. __ ------·------

El Secretario ñol ramo me ordena acuee a Ud . recibo de 

au oficio nÚT!'ero 187, :fecha 0 % del a.c'tual , con el que se sirvió 

acompañar la filiaci6n y con r ato del alu!'no interno de ese Esta

blecimiento , Luio Cuellar. 

L. y C. l Ó:~ico , 25 de aoptiembr~ de 1913 . 

El Comodoro Jefe del Departamento. 

o. P . Blanco. 

Al Director de la Escuela Nav al Militar . 

Veracruz. 



' -------------------------------------------Al margen dos e s tam 
- pillas valor de un peso cincuenta centavos debidamente cance-

ladae.-En la Ciudad de Guanajuato --- - ---------------------- ---
ante mí Jorge .Hernández, Eectibano pÚblico ...... - - ··---------------

--------------- ------------------------ y siendo testigos los 

Señores .Hguel Cisneros y Rafael •1ernández ,------------------

-----·- - ----------- - compareció <ta Sra. Soledad Doblado viuda -

de CU6llar Doblado--- ---- Y di jo : que para indemnizar al Erario 

Federal de las cantidades que erogue en el joven Luis cuéllar 
Doblado __________________ que va á ingresar como alumno en la 

Escuela Naval Militar , se obliga como su fiador liso y llano 

pagador , á reembolsar los gastos originados por dicho joven 

durante su permanencia en el citado establecimiento , á razón 

de aiez y seis pesos mensuales, en los casos de expulsión se

paración ilegal del plantel y falta de cumplimiento del com

promiso de servir en la Armada el tiempo que marca el Regla

mento de la repetida Escuela Naval Militar , expedido por la 

Secretaria de Guerra y Marina con fecha 1¡ 0 de Marzo de 1906 . 

El mismo fiador dijo : que la deuda del joven de que se trata 

./ ¡ a hace suya propia y que responde del referido pago con sus 

./ bienes habidos y por haber , los que hipoteca al propio pago , 
I 
y para lo cual hace renuncia de todas las leyes y derechos que 

le favorezcan . Y de conformidad con lo prevenido en la frac 

ción VII del articulo ?6 del supradicho Reglamento , se otorga 

la presente, que firman el fiador y demás personas que suscri

ben , en Guanajuato ------- - á 20 veinte de agosto de lfll~ . mil 

not e ientos trece . Doy ~é.------------------------------------
Ante mi , El fiador 

Jof!ge nernández. Rúbrica . Soledad o. v. de cuéllar . 
R' br-t.ca . 

Testigo Testigo: 

Wiguel Cisneros.RÚbrica . Rafael tlernández . Rúbrica . 

Al margen un sello que dice: Licenciado Jorge tlernández . Fec t i
bano ... 'Úblico . ltepÚblica Mexicana . Estado de Guanajuato . _ El Ciu 
dadano General de División RÓmulo Cuellar , Gobernador Substitu
to del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, Certifica : que 1 
firma y sello que autoriza este documento , pertenecen al c. Jor-
'ri-~ - e i - -f-i-aoo-r-- 1- r 

&u_i ndustr1a_.á...J;U:.Qf~QJl.-



r ;-

ge uernÓndez , Escribano Público en ejercicio .-Guanajuato 22 de 
agosto de 191~ .-R. cuellar .-rlÚbrica .- c. ~.1anrrique . o. 1,~.-RÚbri
ca .-Al margcr un sello que dice: Oficialia de p8rtes . Agosto -
21 1913.-No . I.-Al marRen una estampilla por valor de cincuenta 
centa~os debidamente cancelada .------ ------ ---- - - - - - - - --------

El General de Brigada , Oficia l Mayor de le SecretarÍ8 de 

Guerra y 1~ar ine, 

CERTIFICt, que: l a presente copie es tomada del original 

que existe en el expediente del interesado . 

.,._ Méx ico , 26 de marzo de 1914 • 

I 



DE 

GUERRA Y MARINA 

-t MINUTA 

149052. 

◄ 

1 lAilllfA 
S .. cció 

B o 1 e t e • 

El Socretcrio del ramo he tenido e bien disponer 

oue uor e l DepertE~e ,to del digno deee~pefo do Ud . se ~ende 

expedir pasa j e er ccche de primera cle se de este Cepitel e 

3-uenc j ueto , al eltt.1!1?10 de la Escue le lleve l . ilite r , LUIS 

CUÉLLAB, que marche nn uso de vececiones y regr ese . 

Tengo le honrr de corunicerlo e Ud. pera su conoci

mi ento y efectos , r elt ert.ndole mi atenta cons1derec1Ón. 
, 

:1exico, 9 de llbril do 1914. 

El Contraalnirant e J efe de l Departamento . 

Al Generel Jefe del Departamento de Cuente y 1dr.1n1strac1Ón 

P r e s e n t e . 



♦ 

' 

Sl•:CRETAHIA 
DE 

MINUTA 

Recibí del Departamento de Marina de la Secretaría de 

Guerra, la orden de pasaje librada en mi favor, de esta Capital a 

Guanajuato y refreso . 

v,xico, 9 de abril de 1914 . 

El alumno de la Escuela. Naval Militar. 



r 

SECRE rAR1A 
DE 

MINUTA 

~ 

cuéllar Luis , Alumno de la escue la Naval . 

/lcuerc.lo número 163614. Abril 2g de 1Pl4 . 

La dis1,oaic Ón p r a que ee publ i qu e on la. Ord n 

o ner o.l de l u Pl...,za cu e e n-z , o l con, Peor ci "n de )1 to. 1 

.,~t ~n " , inrl ··idt o , r i i.) ~iJ,. .- - u do, or 

ou ·1 •i iento ~n - ef - naa de l L cuela .il a \ral de 

loo 1 1,1 rte ric 
, 

el e;.po<.i.i nte de or. o n ... •: on , 

rina do Juerra.-lnv c1Ón .m rio na .-t f enaa o l e 

l ct1r..l0 , va .- co· p ·:1 'c.. 


	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_01
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_02
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_03
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_04
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_05
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_06
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_07
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_08
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_09
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_10
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_11
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_12
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_13
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_14
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_15
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_16
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_17
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_18
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_19
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_20
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_21
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_22
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_23
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_24
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_25
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_26
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_27
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_28
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_29
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_30
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_31
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_32
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_33
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_34
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_35
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_36
	CUELLAR DOBLADO LUIS_Página_37

